
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de La Nación Argentina..

RESUELVE

Expresar su beneplácito por el Campeonato Mundial Sub 19 de Hockey Sobre Patines

masculino obtenido por la selección argentina de la especialidad, el 5 de Noviembre de

2022 en la ciudad de San Juan, en el marco de la tercera edición de los World Skate

Games.



FUNDAMENTACIÓN

Señor Presidente:

En la noche del sábado 5 de noviembre de 2022, ante una multitud, en la
catedral de los deportes de mi provincia San Juan, el tradicional estadio Aldo Cantoni,
el seleccionado argentino masculino de hockey sobre patines Sub '19 se adjudicó el
Mundial de la categoría, al derrotar en la final al seleccionado de de Italia, por 4-1.

Esta fue la tercera consagración de nuestras selecciones en este tipo de
competencias. Las dos anteriores se dieron en Cali en 1999 y en Malargüe 2005.

El elenco albiceleste que dirige el DT Juan Manuel Garcés estuvo integrado por
Juan Cruz Velázquez, Juan Manuel Carrión, Santiago Chambella, Joaquín Olmos,
Albano Martinazzo, Ezequiel Funes, Francisco Torres, Giuliano Giuliani, Lucas Garcés,
Lucas Bridge, Donato Martinazzo y Renato Clavel.

Esta competencia se dio en el marco de la tercera edición de los World Skate
Games, que en este 2022 se desarrollan en nuestro pais, compitieron en esta
especialidad los seleccionados de Italia, Portugal, Inglaterra, Suiza, Mexico, EE.UU,
España, Colombia y Chile.

Los WORLD SKATE GAMES que se llevarán a cabo en Argentina del 24 de
octubre al 13 de noviembre de 2022, y del 2 al 13 de noviembre en la Provincia de San
Juan.

El elenco albiceleste que dirige el DT Juan Manuel Garcés estuvo integrado por
Juan Cruz Velázquez, Juan Manuel Carrión, Santiago Chambella, Joaquín Olmos,
Albano Martinazzo, Ezequiel Funes, Francisco Torres, Giuliano Giuliani, Lucas Garcés,
Lucas Bridge, Donato Martinazzo y Renato Clavel.

Este proyecto tiene por objeto resaltar el logro de nuestro jóvenes y además el
hecho de que haya sido logrado en nuestra casa, por ello solicito a mí pares, me
acompañen con la aprobación de la presente iniciativa legislativa.

Diputada Nacional Graciela Caselles


